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Sexagésima Sesión de la Cámara del Sena~o 

(Concluye 3) 

· 27--Se leyó y pasó a Comisión, el proyec· 
to de ley por el cual se bonifica a favor del 
eefior Gl1Btavo Chacón S., la cantidad de 
19,004 litros de aguardiente que faltaron 
en ~l Centro Destilatorio de· Chichigalpa 
durante el lapso comprendido entre el 19 de 
enero de 1938 y el 20 de abril de 1940, tiem
po en que tuvo a su cargo el puesto de Jefe 
de ese Centro. 

28--Se leyó y puso a discusión en lo gene· 
ral, en primer debate, el dictamen respecti
vo sobre el proyecto de ley por el cual se 
bonifica a favor del señor Gustavo Chacón 
S., la cantidad de 19,004 litros de aguar
diente que faltaron en el Centro Destilato 
rio de Chichigalpa durante el lapso com
prendido entre el l 9 de enero de 1938 y el 
20 .<fe abril de 1940 tiempo en que tiempo en 
que tuvo a su cargo el puesto de Jefe de 
ese Centro. 

-
Senador Astacio: Conozco perfectamente 

al seflor Chacón, persona muy honrada y 
creo que es de justicia aprobar esta ley pa· 
ra 11ue venga la tranquilidad a este seflor y 
se vea libre. 

Senador Chamorro: Después de haber di
cho el senador Astacio que conoce la hono-

rabilidad del senor Chacón, no me queda 
más que una duda y es la de qué cómb se 
evaporó tanro cantidad de aguardiente; me 
parece que hubo cierto descuido de ese se 
ñor y ese descuido debe castigarse. Por éso 
estoy en contra el proyecto, 

SuJicientemente discutido el dictamen en 
lo general, se aprobó. . 

A discusión en lo particular. 
Se leyó y puso a discusión el Arto. lo. 
Senador Chamorro: Como manifesté en 

teriormente, repito que no estoy de acuerdo 
con esa bonificación; no tengo ninguna des 
confianza del señor Chacón, lo que si me 
parece, es que hubo mucho descuido. 

.Suficientemente discutido el9Arto. 19, se 
aprobó con el voto en contra del se.nador 
Chamorro. " . 

Se leyeron y aprobaron los Artos. 29 y 3Q 
de que consta el proyecto. 

Senador Fernández: Como este proyecto 
viho de urgencia, hago moción para q1.;e se 
le -dis(>ensen los trámite@ de segundo deba 
te, lectura de autógrafos y demás regla 
mentarios. 

Tomada en consideración y suficientemen 
te discutida la moción del senador Fernán 
dez, se aprobó. 

29--Se leyó y pasó a Comisión el proyecto 
de ley por el cual se asigna una pensión 
mensual vitalicia de C$ 40.00 a favor del se 
flor Francisco L. Morales. '... 

30-·Se leyó y aprobó en lo general, en pri 
mer debate, el dictamen de la Comisión res 
pectiva sobre el proyecto de ley por el cua 
se asigna una pensión mensual vitalicia de 
C$ 40.00 a favor del sefior Francisco L. Mo 
ralee. 

A discusión en lo particular. 
Suficientemente discutido el articulo 19 y 

sometido a votación por balotas, se aprobó 
por unanimidad de votos. 

Se leyó y aprobó el artfculo 29 de que 
consta el proyect.?· 

31--Se leyó y aprobó en lo general, en se 
gundo debate, el dictamen emitido por la 
Comisión respectiva sobre el proyecto de ley 
por el cual se autoriza al Departamento de 
Emisión del Banco Nacional de Nicara~ua 
para que compre cédulas del Banco Hipote 
cario de Nicaragua, hasta por C$ 2.000, 000.oo 
debiendo destinar éste el producto respecti 
vo, para conceder préstamos destinados a la 
reconstrucción de la sección incendiada de 
Chinandega. 

A discusión en lo particular. 
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Se leyeron y aprobaron los articulos del 
19 al 8Q inclusive de que consta el proyecto. 

Senador Fernández: Hago moción para 
que a este proyecto se le dispense el trámi· 
te de lectura de autógrafos y demás regla~ 
mentarios. 

Tomada en consideración y suficientemen
te discutida Ja moción del senador Fernán
aez, se áprobó. 

32--Se leyó y pasó a Comisión el proyecto 
de resolución por la cual se aprueba la Con
vención, Postal de las Américas y Espafia, 
suscrita en Panamá el 22 de Diciembre de 
1936. 

33--Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen sobre el proyec
to de resolución que aprueba la Convención 
Postal de las Amérieas y Espafia. 

A discusión en lo particular. • 
Se leyeron y aprobaron los A-i;.tos. lQ y 29 

de que consta el proyecto en discusión. 
Senador Presidente: Pido se le dispensen 

los trámites de 29 debate, lectura de autó
grafos y demás reglamentarios a e'!!lte pro-
yecto. • 

Tomada en consideración y suficiente
mente discutjda la rpoción del sefior Presi-
dente; se aprobó. ' 

34--Se leyó y pasó a Comisión el proyecto 
de-resolución que aprueba -el convenio sobre 

38--Se suspendió la sesión para ir a for. 
mar Congreso Pleno. " 

39--De regreso los sefioree senadores, de 
formar CongresQ Pleno, se continuó la 
sesión. 

40· El sefior Presidente dió lectura al pro
yecto de clausura de la Cámara del Senado 
en sus presentes sesioties ordinarias corres
pondientes al octavo periodo constitucional 
del Congreso. 

Puesto a discusión y sometido a votación, 
se aprob6. 

41--El senor Presidente di6 lectura a los 
nutógra.fos del decreto de clausura de la Cá· 
mara del Senado pronunciando a continua
ción las palabras sacramentales: "Hanse 
por clausuradas las presentes sesiones or· 
dinarias de la Cáml\ra del Senado, corres· 
pondiente al octavo periodo constitucional 
del Congreso". 

42--EI honorable senador Martfnez hizo 
moción para que se aprobara el acta. 

Puesta a discusión la moción del honora
ble senador Martinez,-se aprobó. 

43-Se levantó la sesión. 

Onojre Sandoval, 
Presidente 

José Solórzano D!az, PabloJosé GuilMn, 
ter. Srio. · 1 2r¡. Srio, 

Radio·comunicación entre México y Nica- .a-.... ====-===----=====
ragua. 

35--Se leyó y aproQó en lo general, en p::i
mer debate, el dictamen respectivo sobre el 
proyecto de resolución por la que se aprue· 
ba el Convenio sobre Radio-comunicación 
·entre México y Nicaragua. 

A discusión en lo particular. 
Se leyeron y aprobaron los Artos. l 9 y 2Y 

de que consta el proyecto. 
Senador Presidente: Hago moción para 

que este proyecto se le ·dispensen los trámi
tes de 29 debate, lectura de autógrafos y 
demás reglamentarios. 

Tomada en consideración· y suficiente· 
mente discutida la moción del sefior Presi
dente, se aprobó. 

36--Se leyó y pasó a Comisión el proyecto 
de resolución, por la cu·aJ se autoriza al doc· 
tor Emilio Alvarez L., ejercer el Consulado 
Honorario de Espafia en Nicaragua. 

37-·Se leyó y aprobó en lo g·eneial, en 
primer debate, el dictamen de la Comisión 
respectiva sobre el proyecto de resolucióh 

' por la cual se autoriza al doctor Emilio Al 
varez L., ejercer el Consulado Honorario 
de España en Nicaragua. 

/ A discusión en lo particular. 
Se leyeron y aprobaron los Artos. 19 y 29 

de que c.onsta el proyecto. 
Senador Astacio: Hago moción para que 

a este proyecto se Je dispensen los trámites 
º" 29 debate. lectura de autógrafos y de-
1uae reglamentarios. 

Tomada en consideración y suficiente· 
mente discutida la moción del honorable se
nado Astacio, se aprobó. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y., ANEXOS 

N9 233 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en la forma siguiente, los Esta

tutos de la «Liga de la Mujer Nicaragüen· 
se!, de esta ciudad de Managua, que dicen: 

ESTATUTOS DE LA •LIGA DE LA MUJER 
\ NICARAGÜENSE• · 

Denominación y Objeto 
Art. l·· La Asociación será conocida éon 

la ~enominación de cLiga de la Mujer Ni· 
caragüense•, y es una persona jurfdica, ca
pacitada para - ejercer derechos y contraer 
obligaciones, que se regirá por estos Esta
tutos desde su aprobación por el Poder Eje· 
cutivo. Su duración es ilimitada, y su do· 
micilio legal es la ciudad de Managua. 

Art. 2 .. La Liga de la Mujer Nicaragüen
se es ajena a propósitos políticos y se cons
tituye persiguiendo fines caritativos y de 
cooperación social a la beneficencia pública. 

Art. 3-·Para la consecución de los fines 
expresados, las socias de este Club verifica
rán.'una reunión mensual, por lo menos, el 
dia y en el Jugar que determine la Directi· 
va. Estas reuniones se amenizarán con re
creaciones y juegos permitidos, los que se 
considerarán en todo caso como entrena· 
mientos de carácter social, con objetO"de 
colectar fondos. Asimismo se verificará 
una kermess anual a beneficio del Hospital 
General de Managua. -
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De las Socias 
Art. 4.:El número de socias será ilimita

do y todas estarán sujetas a estos Estatutos 
y a los Reglamentos y resoluciones que emi
tan los'organismos debidamente facultados. 

Serán socias de este Club las que suscri
ben estos Estatutos, y además Jas personas 
que deseen ingresar como tales, para lo 
cual se necesita: 
a) --Ser mayor de diez y ocho afios de edad: 
b)--Hacer solicitud pof escrito y que la Di-

rectiva resuelva darle aceptación por el 
voto favorable de tres cuartas partes 
de sus miembros. Si se rechazare la so
licitud, se archivará discretamente . 

Art. 5--No habrá necesidad de pagar cuo
ta de entrada, salvo que para lo de en ade· 
lante lo establezca la Junta General, por 
mayoria absoluta, fija!}do la cuota de in
greso. -

Art. 6--La ·Junta General detallará las 
· cuotas que las socias deberán pagar men 

sualmente, fijándose por ahora la suma de 
dos córdobas (C$2.00). La cuota mensual 
deberá satisfacerse por trimestres adelan· 
tados, dentro de los primeros quince dias 
del mes a que corresponda. r 

Art. 7--Las socias están obligadas a satis
facer mensualmente las cuotas establecidas 
o que en lo sucesivo _e.stablezca la Liga, asi 
como las cuotas de las reuniones recreati
vas, aunque no asistan, y a observar Jas 
maneras propias de una Sociedad culta, 
compuesta por elementos de notoria morali· 
dad y buenas costumbres. 

Art. 8-· La socia que se ausente del pafs, 
por más de tres meses, no estará obligada 
durante la ausencia al pago de Ja cuota 
mensual., 

Art. 9··Cuando una socia desee· retirarse 
de la Asociación, deberá participarlo por es
crito a la Junta Directiva. 

I Las citaciones se harán publicando un avi
so en un diario local o en forma que pueda 
ser conocida de todas las socias. 

A rt. 12-· Las resoluciones de la· Asamblea 
General, ordinaria o extraordinaria, se to
marán por !Ilayoria absoluta de las so~ias 
presentes. Tendrá facultad Ja Asamblea de 
deliberar sobre los. asuntos que puedan in
teresar 'al Club, acordar! las erogaciones 
extraordinarias y ejercerá la más alta su· 
pervigilancia y control sobre todo aquello 
que concierna a los fines de su institución. 

El voto de la Asamblea' General será pú
blico, y en caso de empate, la Presidencia o 
la gue haga sus veces tendrá doble voto. 
Para la elección de la Directiva el voto será 
secreto. Solo podrán votar las socias que 
hayan cubierto su última cuota mensual. 

De la Junta Directiva 
Art. 13--El Club estará dirigido, maneja-

do y administrado por una Junta Directiva 
compuesta asi: Presidenta, Vicepresidenta, 
Fiscal, Secretaria, Vicesecretaria, Tesorera, 
Vicetesorera y diez Vocales. En caso de 
que hubiera alguna vacante, la llenará la 
Directiva, en sesión conjunta de sus rniem· , 
bros restantes, eligiendo otra socia en repo
sición de la vacante. El periodo de dura
ción será de un afio y la elección s~ hatá en 
votación secreta para cada funcionaria, por 
mayorla absoluta de votos. 

Art. 14--La Directiva sesionará ordina
riamente una vez por mes, siendo necesaria 
la pr·esencia de cinco de sus miembros para 
formar quorum y el voto de la mayoria de 
ellos para dictar resoluciones. ExtraorcU
nariamente se reunirá cuando la presiden· 
cia lo crea conveniente. 

Art. 15-·Son atribuciones de Ja Junta Di
rectiva: 
a):-Emitir el Reglamento Interior y velar 

por el exacto cumplimiento de estos Es
tatutos y del Reglamento respectivo, e 
inspeccionar las operaciones económi· ~ 
cae de la Asociación: 

Art. 10--Sert Presidenta Honoraria del 
Club la esposa del sefior Presidente de la • 
República. 

b) ·-Organizar reuniones sociales, por lo me
nos una vez al mes, con el fin de 'recau
dar fondos y de distracciones al mismo 
tiempo, sei'íalando la cuota individual y 
el lügar donde deba verificarse: 

De la Asamblea Ge.neral 
Art. 11--La Asamblea General de socias 

se reunirá ordinariamente el segundo jue
ves del mes de enero de cada afio, para ele
gir los miembros de la Junta Directiva que 
fungirá durante un año, a partir de ese mis· 
mo die. La Presidenta del Club hará la con
vocatoria con cinco dfas de anticipación, por 
lo menos, y habrá quorum con cualquier 
número de socias que asista. 

Podrá también celebrarse asamblea gene
ral extraordinaria cuando sea convocada 
por Ja Directiva o cuando lo soliciten, por 
escrito, diez socias por lo menos. En esta 
reunión •extraordinaria sólo se podrá cono 
cer del objeto para que haya sido previa
mente convocada, y habrá quorum con las 
dos terceras partes del total de socias. Si 
no se lograre tal quorum, se convocará nu~
vamente, y en caso será válida la sesión con 
cualquier número de-socias que asista. 

c)-- Efectuar compi'as, hacer las erogacio· 
nes necesarias y emitir presupuestos; 

d)·-Presentar cada afío a la Asamble Gene· 
ral una Memoria suscinta de la Admi· 
nistración y marcha de la Asociación. 
Dicho informe se acompafíará de un ba
lance de las cuentas en el periodo de su 
administración, que formará la Téso-

. rera: 
e).-La Presidenta de la Directiva es Presi· 

d~nta del Club y Jefe de la Asociación. 
Llevará su representación. legal, judi· 
cial y extrajudicialmente, pudiendo otor· 
gar 'poderes y hacer uso de la firma so
cial, con las facultades de un mandata
rio generalfsimo: pero en caso de que se 
trate de tomar dinero al interés, adqui
rir, enajenar y gravar bienes inmue· 
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bles, necesitará autorización previa de Dispol!'imones Genera.les 
la Asamblea General y que suscriba la Art 20--Siendo este Club un Estableci:. 
obligación o contrato junto con la Teso- miento de carácter privado, con fines socia
rera o con otro miembro de la Directiva les caritativos y de beneficencia pública, es
que ésta designe. tá exento de pagar todo im¡_,uesto q1Je gra-

. -:: ... -""---

Art. 16··Son atribuciones además de la ve a los Establecimientos similares abiertos • 
Presidenta: 1 al público. 
a)--Presidir y dirigir la¡¡ sesiones y discu· Art. 21--La disolución de la Asociación se 

siones de la Asamblea General y de la llevará a efecto si la acuerdan la tres cuar
Junta Directiva; . tas partes de sus socios, quienes resolverán 

b) •Convocar a sesiones ordinarias y ex- en la misma sesión la forma en que va a 
traordinarias de las mismas; - llevarse a cabo la liquidación, Sólo los bie-

sesiones que presida; de la Asociación. Los bienes sociales que 
c)- Autorizar con su firma las actas de. las 

1 

nes del Club responderán por las pérdidas 

d)--Poner el cpáguese1 a los documentos existan al disolverse serán donados a una 
que deban ser cubiertos en la Tesoreria; I Institución de beneficencia pública. 

e)-·Promover las actividades y el desarro· . . . . . 
llo de la Asociación para llenar los fines Diwposición Transitoria 
de su Institución. \Art. 22--Las atribuciones de la Junta Di· 

. . . rectiva, electa en la primera asamblea ge· Art. 17--Son deberes de la Fiscal. neral ordinaria, celebrada el dia de hoy, se 
a)·-Ejercer activamente la inspección y su

pervigilancia de las actividades del 
Club, con facultad de corregir inmedia
tamente cualquier irregularidad que 
notare y resolver las quejas que se pre
senten, pero con r la obligación de dar 
parte a la Junta Directiva en su próxi-
ma reunión: ' 

b)·-Pregtar a la Presidenta su colaboración 
activa en las funciones que a ésta CO· 
rresponden; 

c)--Ejercer la Presidencia en ausencia de la 
titular y de la Vicepresidenta; 

d)··Cooperar al mejor éxito de las reunio· 
nes recreativas y al desarrollo económi· 
co del Club; 

e)-·Fiscalizar los ingresos y egresos del 
Club y la contabilidad de sus opera· 
ciones. 

Art. 18--Son deberes de la Secretaria: 
a)·-Llevar y custodiar los libros de actas, 

a·utorizándolos junto con la Presidenta. 
b)--Ser órgano de comunicación y atender 
- activamente a la correspondencia del 

Club: 
c) ··Confeccionar un registro o lista de las 

socias del Club. 
Art. 19·-Son deberes de la Tesorera: 

a)-· Guardar los fondos sociales: 
b)··Efectuar las recaudaciones, depositan. 

do los fondos en un Banco local escogi
do por la Directiva, y hacer las eroga

. ciones acordadas mediante cheques li-
brados conjuntamente con la Presiden
ta o la Secretaria en su defecto; 

c) ~-Firmar los recibos por cuotas, primas o 
contribuciones'que deban pagar las so· 
cias, llevando Jos libros o talonarios ne
cesarios; 

d)--Presentar un Estado del movimiento 
mensual a la Junta Directiva y un ba
lance general para la asamblea general; 

e)--Dar aviso a la Directiva, en cada sesión 
ordinaria, de las socias rezagadas en sus 
cuotas, y requerir a las mismas para el 
pago de ellas. , 

• 

ejercerán, después de la aprobación de estos 
Estatutos por el Poder Ejecutivo, por la si
guiente Junta Directiva: 

Presidenta, doí'ia Ida L. de Navarro; Vice· .lo'i,..( . : 
Presidenta, doña Maria de Dreyfus; Fiscal, 
doña Leopoldina de Salomon; Secretaria, 
dofia Mercedes de Bellí; Vice-Secretaria, 
doí'ia Noy de Castillo; Tesorera, Melita de 
Heinsch; Vice-Tesorera, doña Luisa Emilia 
de Navas: Vocales: '~H dofia Emelina de 
De Bayle, 2' dona Clementina di> Bequillard, 
311- 'don.a Maria W. de Kneopffier. 4'- doña 
Margarita de Mántica, 511- doña Marfa De 
Bayle de Lacayo, 6V. dona Julieta de Barre-
to, 7' dona Amelia de Robelo, 8' dona Lucy 
de Sánchez, 9' dona Amanda de Icaza, 10' 
dona Adriana de Ar·güello. 

Elévense al couocimiento del Supremo 
Gobierno, a fin de que surtan efectos lega· 
les desde su aprobación y publicación en 
•La Gacela1, 

Managua, D.N .. veintitrés de Enero de 
mil novecientos cuarenta y siete.·-Salvadora 
D. Somoza. Nelly May, Ida L. de Navarr'o, 
Lucy de Sánchez R.; Luisa Emilia de Na
vas, Casimira de·Gómrz, Mercedes de Belli, 
Nora de Aguilar, Maruc1 Dreyfus, Marga
rita de Mántica, Ciernen Brquillard, Carlota 
de Pasos, Marra W. Knoepffier, Carmen Re
yes, Margaret Thompson, Adriana de Ar· 
güello, Mina Sacasa, Berta Me Donough, 
Juana M. Cruz, Mercedee de Gordillo, So
ledad de Pasos, Dora de Sevilla S., Baatriz 
de Fuentes, Berta de !barra Rojas, Maria 
Lourdes Ulvert, Ester de Medina, Celia Pa· 
lazio, Mydia de Salomon, Dorothy !barra 
R. Anita de Levy, Carlota B. de Pereira, · 
Oiga Richardson, Josefina de Lacayo M., 
Graciela Dreyfus, Socorro de ArgilellCl, 
Magda de Gyemant, Amanda de lcaza, Me· 
lita de Heinsch, B. R. González C.. Leopol
dina de Salomon, Milena Picas¡o, Gretchen 
Gr ffith, Elena de Riguero, Rosibel de Ro· 
mán, Raque~ Gesundheit, M. Teresa de 
Ortega; Esther Reisel, Maria de Atha, 
Esperama:a de Morales, Maria Frawley, 
Withelmina K. Warren, Eisa de Bunge, Oc· 
taviana de Guerrero, Maria Tünnerman de 
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Avilés, Chepita de Guevara, Maria D. de ~a milo Bermúdez y otros;, Ponientt, Merc~des Mo
Lacayo, Soffa Argüello Gil Soffa de Ram[- 11c1; Nortt', Mercedes M'11ca; Sur, Oregor10 Acufta, 

· BI V'll d A ü' 11 G'I N d 1 Oyense postores. rez, . anca 1 a e rg e 0 1 • oy .e Juzgado local Civil. Dirlamba, nueve Abril, mil 
Castillo, Mar[_!l de Solór~ano Dfaz, Rosalp1-

1 
novecientos cuarentisiete.-Alejandro A. Barmll.-

na de Bernhe1m, Albertma Me Gregor, Ma- c. A. Z•pata, Srio. 773 3 2 
rfa de Campari, Carmen de Knoepffler, A. , 
Rayn, Otilia de Kellermann, Dora de Solór· . . N9 929. . 
zano Diaz, Margarita de Kellermann, Oiga. Tres tarde, veintinueve. los cornen!es~ loe.al este 
de Cabrefa Elitabeth de Patsky Eisa de i despacho, re'!'a~ar~se mtJor postor, ~ust1ca sita Los 

• . . • Roblrs, esta 1ur1sd1cclón, como media manzara ex· 
Stadt~agen, Margarita de Rodrfguez Bien, tensión, conteniendo casa habitación, parada sobre 
Amaha S. v. de Reyes, Rosa de Retelny, horcones, cubierta teja barrC", paredes barro, siete 
Margarita Retelny, Anita N. de Argüello, varH largo por cuatro varH ancho Lindante: 
Leonor Zelaya, Emelina De Bayle, Emilia Orie~te, propit'dad de Tránsito Novo~; Occiden~P, 
de Sacasa, Berta Rivas Novoa, Esmeralda propiedad ~e Fredcrman Past~ra, camino enmed10; 
de Cardenal Rita D'Escoto Angel de Sen- Norte, camino real; Sur, propiedad de Fredermán 

• • Pastora, camino enmedlo. 
gelmann, Marta de Kleyman, Carlota Ha- Valorada ciento setenta córd'obas 
ring, doctora Oiga M. Haring, Leticia Siero Ejecución Jos~ Antonio López, • contra Sabina 
de Franch, N ela de Reyes, Celia L. de Sá- Chavarrla. , 
lomon, Ninfa de Godoy, Lilliam de Pataky, Oyense posluras. l~gale~. . 
Isolina de Saballos, A ni ta de Martinez Sanz, Juzgado. Local CIVIi. Jinot~ga, once de Abril de 
Bertilda D' Arbellee, Lucrecia de Sacasa, mil novecient~s cuarenta y s.ete.-M •• Castro c.-
J l. d B Ad ¡ C d S d h J. A. Zeas, SnC". 768 3 2 u 1eta e arreto, e a . e ta t agen, , 
Lyla Portocarrero, Carmenza de Armijo, 
Amelia de Robelo, Amalia de Brockmann, 
Ana de Caley, Virginia Ramfrez Brown, 
Maria de César, Maruca de Gómez, Titina 
L. de Rivas, Berta. R. de Martfnez, Jenny 
Tef el, Yolanda Luco L., Fany de Gzuker
berg, Angelina de Salvatierra, Mercedes de 
Avilés, Lola de Sevilla, Marfa Mercedes de 
Argüello, Matilde de Bayle, O!ga de Do 
wning, Lola de Ing, Berta de· Pereira y A. 
de Tramonti. 

Comuníquese. ·-Casa Presidencial. --Mana
gua, D.N., 15 de Marzo de 1947.··SOMOZA. 
--El Ministro de la Gobernación, C. A. Mo· 
ralee. 

SECCION JUDICIAL 

N9 922 
Ejecución J. B• aulio Flore9, rematarin1t, dos 

tardt, quince Abril, mtjoras embarii:adas ~anuela 
Centeno V. de Reyes, mejor postor, un cerramienlo 
al. mbre púas, pii\uelas, travecillas propias, cuatro 
mil árboles café, f1 uctilíc,ndo, casa babit1tción, ocho 
varas l&rli!o, seis ancho, •Los Arados•, cata juris· 
dicción: Orientt, Pascual Zeledón; Occidente, Can· 
dclaria V. de Oonzále1; Norlt', Rosa Blandón; Sur, 
J. 8'.aulío Torru. 

Ovcnse posturu. 
Dado Juzgado Local de Yalf, veintinueve Marzo, 

mil novecientos cuarentisletc.-Miguel O. Hernán· 
dez, juez Local. 774 3 2 

NQ 923 
Tres tarde •veintiséis mes corriente, 'jecuclón 

Guillermo Oago Rulz t:ontra Teodoro Gago Oarcla, 
base doscientos córdobas, rem~taránse en uie Juz· 
li!ido p edlos ubicados valle Buenavista del Norte, 
esta jurisdicción: a)- Urbano, treintitrés var&s Oi len· 
te a Poniente, por cincuenta varas Norte --« Sur, 
conteniendo casa tablas. Limitado: Odente, O.ufo 
Silva; Poniente, Octaviano Arias; Norte, calle pú· 
blica; Sur, rlo. b)-Rúslico con zacate, tu'.e y ras· 
trojos, rlo a:lentro. Limitado: Oriente, Octaviano 
Gutiérrez y otros; Poniente, Isidro Bermúdez y 
otro~; Norte, Francisca Ruiz y otros; Sur, Crescen• 
cio Outiérrez y otros, camino enmedio. c)-Rústi· 
co tres manzanas rastrojos, Limitado: Oriente, 

- í 

NQ 930 
Dos tarde, diez y seis MdyO próximo, remataráse 

mejor postor propiedad rústica, si1úan Potrero Ol'an
ca, esta jurisdicción. tontiene tres casas una pajiza 
y dos de tejas, extensión superficial, como treinta 
manzanas, cercada, contiene á: boles frutales, siguien · 
tes linderos: Oriente, predio Roseado y Vicente 
Orozco; Occidente, Epifanlo Martlnez; Norte, pre
dio Oervacio Oonzálcz, camiqo en medio· y Sur, 
arrecifes del sitio las Cidras, ejecución· doscientc s 
córdobu, por Lorenzo Arroyo S., contra Victoria, 
Evangelista y Rila Mollna. 

Juzgado Local Civil. La Trinidad, once de Abril 
de mil novecientos c11arcnta y síete.-Entre. lineas 
-Víccnte-Vale.-Candelarlo Cardoza.-Mi¡¡uei He-
navides Arce, Secretarlo. 767 3 2 .. 

NQ927 
Once miñana veint d '.ls de Abril en .curso, ven• 

deráse a martillfl, púb:ica subatsta, revo ver marca 
Colt, e~pecial, número quinientos !reina y siete mil 
setecientos trrs. 

Subástase en juicio prendarfo de Simodocia Oallo 
contra Luisa Aburto. 

Oyense posturas legales. 
0Jdo juzgado 19 de lo CiYil del Distrito. Ma

nagua, once de Abril de mil noveclento9 cuarenta 
y siete.-A. Selva, Srlo. 752 3 2 

NQ 953 
Miércoles veintitrés Abril corriente a las cuatro 

de la tarde, local de este juzgado, subastarue fmca 
rústica de cien becUrcas de extensión. situada co· 
muca Sánchez, en jurisdicción villa Tola, Departa· 
mento de Rivas, dentro de los siguientes linderos: 
Oriente, predio de José Pérc1; Po 1iente, con el de 
Maria Oil; Norte, el de Dámaso Espinosa y Sur, el 
de Leoncio Mena; con los sem0vientes que siguen: 
cuatro vacas oaldas con crfas de tres h~mbras y 
un micho, quince vacas borras, once vaq11illas, 
cuatro toros y Jos .toretes. 

Base para el remate: cinco mil córdobas. 
Será adjudicada al mej 1r postor. · 
Ejecuclon Bmco Nacional de Nicaragua contra 

Juan Segura Obando 
Dado en el juzgado 29 de lo Civil del Distrilo. 

Managua, D. N., quince de Abril de mil novecien· 
tos cuarenta y siete.-Luis Zdi'liga Osorio, juez 29 
de lo C;vil del Distrito, por la ley.-Ouillermo Ber-
múdez S., Srio. 793 3 .1 

NQ 954 "' 
jueves veinticuatro Abril corriente a las cuatro 

de la tarde, local de este juzg•do, subastaráse finca 
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rústica situada en jurisdicción de Oíriamba, Dcp r· 
lamento de Carazo, como de ocho man!anas de 
extensión, dentro de los siguientes ·linderos: Orien
tt, predio de Benito Cárdenas; Poniente, el de Té
rencio Mendieta Parrales; Norte, los de José Marra 
Mendieta Parrales y suceeión de Alejo Mendieta, 
qutbrada en medio y Su•, predio que fué de Sal· 
vador Mendieta, después de frar 111sco Baltodano, 
camino en medio. 

füse para el remate seiscientos veintiún córdobas 
y ochenta y tre9 cenlaVJ! de c~rJobas. 

Será adjudicedo al m• jor postor. 
Ejecuéion Banco Nacional de Nicaragua contra 

Damián Rodrlguez. 
Dado en el Ju1gado Segundo de lo Civil del 

Distrito. M8n1gua, D. N, dieciséis de Abril de 
mil novecientos cuarenta y siete. -Luis Zúñiga Oso· 
río, juez 2o de lo Civil del Distrito, por la ley.-

. Guillermo Bcrmúdez S., Srio. 
792 3 1 

NQ 955 
Lunes vrintiuno de los corriente~, remalaráse 

mejor postor por venta al martillo los siguientes 
mueblrs: una máqqjn1 trilladora arroz número uno, 
marca •ungerwood•; un automóvil Chevrolet, año 
cuarenta, en mal estado e incompleto; un camión 
mal rstado forcf, incompleto; un motor aceite Diessel, 
desarmado, d'oce cabillos de fuerza, marca •Deutl.•. 

Por rjecución Prenda Industrial de César Avi!és 
Oarcfa contra Rodolfo Gutiérrez Laguna o Romero, 
por cuatro mil ochocientos cincuenta y seis cór· 
dobas y noventa y dos centavo~, más costas pre· 
sente rjecución • 

Local juzgado • 
Dado juzgado Primero de lo Civil del Dislrlto 

de Managu~, a las once de la mafiana del diez y 
Aieis Abrrt de mil novecientos cuarenta v side.-
Luis Zúñiga Osorlo. 791 3 1 

Ny 956 
Doce meridianas, veintiséis corriente mes, subas

taráse m<jor postor, por tjecuclón doctor federico 
Lt pez Rivera contra Miguel Villagra Cruz, lote le· 
rren1J mitad indivisa de treinta manzanas, situado 
Va¡¡ualica, esta jurisdicción, conteniendo: diez man 
za nas pot ero zacate guinee, oc:ho 'en r1 strojales, 
hay una pequeña división con treinta matas guineos 
cosecheros, casa habitación ocho varas largo seis 
ancho, con dos corredores, emburada, parada Subre 
horcones, cubierta trj1s barro, un corredor enre· 
jonado maderas rollizas. Lin<hnte: Oriente y Nor· 
te, halas Villagra; Occidente, Leoncio Castillo; Sur, 
Andrea Castro. 

BlSe remate: setecientos cin. uenla córdobas. 
Uyense posturas lcgale~. . 
Dado juzgado Distrito. Jinotega, doce Abril, mil 

novecientos cuarentisietr.-C. tastallo C, Srio. 
790 3 1 

N9 957 
Diez: mailrna veintinueve mei corriente, ejecución 

Ramón ~mesto Oonzález contra Máximo Uonzález 
Oonzález, base seis mil córdobJs, remala1áJe en 
este juzgado finca rústica cinco mtnzan~s. esta ju 
risdicclón;,·conteniendo rastrojoq, casa tablas techo 
zinc, cocina forro tablas techo tejas buro, pila 
grande con dos piletas anexas. Limit~dt: Oriente, 
José Mercedes Sándigo; Poniente, Manuel Flores; 
Norte, carretera al mar; Sur, Heliodoro Ouliérrtz. 

Oiránse postores. 
juzgado Distrito. Diriamba, once Abril, mil no

vecientos cuarentisiete.-fernan lo F. SilvA.-C. A. 
Zapatr, Srio. 789 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 491 

Nicoln1 Membreño solicita 
bucrta una manz.ana, comarca fl 

• 

titulo supletorio, 
Tololar, esta ju

\ 

risdicción. Lindante: OriEhtP, Dh1aso florea1 Po
niente, Chudina Osorio; Nortl', linea férrea y Abe
lino Acosta; Sur, mediando camino, Mariano Oarcla. 

Quien crea derecho opóngase legalmente • 
juzgado 19 Local Civil. León, dieciocho de Pe· 

brcro de mil novecientos cuarenta 'f sietP.-S. Ma· 
yorga, Srio. 415 3 3 

NQ 492 
Manuel Oarcfa Vanegas so.i~ta titulo 1 supletorio, 

huerta, cuatro manzanas y media de exrtnsión, co· 
mm:a Ab~ngasc•, esh jurisdicción. Lindante: Orien· 
te, Nicomedes T1ujillo Millón; Poniente, Rodolfo 
Oarcfa fonseca r, Pedro Rojas Vanegu; Norte, Ale· 
jandra López y Domin20 Morales, con este llltlmo 
mediando camino; Sur, Pedro Rojas Vanegas. 

Quién aea derecho opóngase le2almente. 
Juzgado 19 Local Civil. León, diecinueve de fe. 

brero, mil novecientos cuarenta y siete -S. Ma 
yorga, Srio. 414 3 3 

N9 497 
Juana Alvarado de Blandón solicita este Juzgado 

11lu~o supletorio casa y solar correspondiente, si· 
tuado barrio E1 B1jo, esta ciudad, hacia. el Sur. 
S .lar mide trece varas frente por veintinueve fondo. 
Lasa mide doce varas caiHn por seis a11cho, techo 
tej1s barro, horcones embasados, paredes henchidas 
piedra, madera labrad~, ladrillo artificial, con co
rredor interior igual constru:ción y longitud, por 
tres y media ancho y mediaguas adyacent¡ de 
nueve varas largo por trea y media ancho, gual 
construcdón y piso natural, Todo comprendido 
estos linderos: Orien•e, solar Silvestre Blandón; 
Poniente, solares Monterreyet y Alberto Tablada, 
mediando calle del Cementerio; Norte, predio Sal• 
vador Almrnza;· Sur, predio Gregorio Cerda. 

Valorado inmueble diez mil cordobas. 
Quien pretenda derechos, puede deducirlos tér· 

mino legal. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Boaco, velntl· 

dós febrero, mil novecientos cuarentisiete -P. J. 
Barquero h., Srio. 412 3 3 .,, 

MARCAS DE f ABRICA 
NQ 598 

E. R. Squibb & SóAs, de N. w Y rk, Estados 
Uoidos de América, mediante apoderados Henry 
Celdera & Henry Caldera-Pallais, de este doritici· 
lío, solicita re~istro esta Marca de fábrica y Co· 
mercio:-

DRINALFA 
para: Prtparacion(s medicinales y farmacéuticas en 
general, y particularmente preparaciones slmpato
miméticas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, cuatro de Marzo 

de mil novecientos c:u irenta y siete - Fernando Mo· 
rall'S L , Oficial Mayor. 534 3 3 

NQ 595 
McKesson _ & Robbfns, lncorporated, de Bridge· 

port, <.;onnecticut, Estadoa Unidos de América, me· 
diante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
den-Pallais, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de Fábrica y comercio: 

1ALBATU M 
para: Un~üeoto para uso en inllamlcior.es. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, CUl!tro de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y siete,-fernando Mo· 
ralea L, Otlcial Mayor. 531 3 3 
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DENUNCIO DE MINA 

NQ 551 
Seftor Juez Primero de lo Civil del Di9frito y de Minas del Departamento de Managua: 
YCl, Maria Encarnación B1ssett de Parodi, mayor de edad, casada, de oficios domésticos, de este do micilio, respetuosamente comparezco txponiendo: 
En trrrrn~~ de. la. ha.cien da •s1n Jorge•, en el cerro La Mm1ta, 1umd1cclón de Las Lajas, Depar tamento de Managua, rn. cerro virgen, he descu· bierto una mina que produce oro, y a fin de ga· ranlizar mis derechos de descubridor, respetuosamente le pido que se me adjudique una mina qu" denuncio y contuá de tres pertenencias. la mina llevará por nombre ºEl Pedernal" y tendrá los siguientes linderos generales: Norte, hadenda •san Isidro•; Sur, quebrada ft Hormiguero;' Oriente, 

cnerlo El Púlpito, rlo La Trinid~!i en medio y Occidente, quebrada El Hormiguero. 
Las tres pertenencias de que constará la mina •fl Pedernal" estaián localizadas una a continuación de la otra, partiendo de Snr a Norte asl: 
Pertenencia "Lázaro•, de cinco hectárea~ de ca· 

bid~ con los sigui_,'!_tes linderos: Oriente, cascrlo El t'Úlpito, rlo La -i{inidad en medio; Poniente, quebrada El Hormiguero; Norle, pertenencia •acrónimo• que se describirá adelante y Sur, quebrada 
El Hormiguer<'. 

Pertenencia •Oerónimo•, con cabida de cinco hectáreas y comprendida dentro de los siguientes linderos: Oriente, caserlo El Púlpito, rlo La Trinidad en medio; Ponitnte, qllrbrada El Hormi· guero; Norte, pertenencia •Alao•, que se- descri· 
birá adelante y Sur, pertenencia "Lázaro• que se acaba de describir. 

Pertenencia ªAldo" con cabida de cinco hectá reae y comprendida dentro de los siguientes linderos: Oriente, caserlo El Púlpito, rlo La Trini· dad en medio; Poniente, quebrada El Hormiguero; Norte, hacienda •san Isidro• y Sur, pertenencit. •acrónimo• que se acaba de describir. 
Cada una de las pertenencias descritas será de forma rec'angular y tendrá quinientos metrca de 

la~go por cien metros de ancho, divididos estos por mitades, a uno y otro lado de la linea longitudinal media. la dirección de la veta es S. E. a N. O., más o menos y su ancho más o menos de treinta 
pié s. 

Presento las muestras legales. 
Le pido ordene el Registro de este denuncio· que lo mande a publicar en "la Gdceta•, Diari~ Oficial y a su debfdo tiempo me extienda el tlluío correspondiente. 
Oigo notifiraciones en mi cua de habitación en esta ciudad, 
Managua, doce de Julio de mil . novecientos cua· renta y sels.-Marfa Éncarnación Bassett de Parodi. 
Para su presenlación: P. E. Ouandique, Abogado . Presentado por el Dr. f. E. Ouandiquc, junto 

c~ lt. muesti'll, a las diez de la mañana del dla doce de Julio de mil novecientos cuarenta y seis.bis Zúñiga Osorlo. 
juzgado Primero de Distrito de lo Civil. Mana· gua, doce de Julio de mil novecientos cuarenta y seis las once y cuarto de la mai\ans. Téngase por presentado el anterior denuncio minero, cusió· dine la mue•tra entregada a este Juzgado;· procédase al Registro del anterior denuncio en el libro de Descubrimientos que lleva este juzgado y pu· bllquese el anterior escrito y el presente proveido en •ta Gaceta•, Diario Oficial, por el término y en la forma legal.-luis Zúl'liga. Oaorlo.-f. Bui· tra¡:o Narváez, Secretarlo. 475 3 3 

CONCESION MADERERA 
No 576 

Seflor Jefe Polltico y Subdelegado de Hacienda. Yo, Tel~maco lópei, ma)·or de edad, de este domicilio, viudo y abogado, expongo: Soy apoderado 

d•los seftores D¡al-Scctt¡ limita~. según - poder que acompaño para que se tome 'Tazón de él y se me de"uelva y en tal caracter expongo: De con· formldad con el contrato celebrado entre el Go
bie!~º de Nic~ragua y mi represrntada, vengo a solicitar se ext:enda titulo del siguiente lote para cortar madera~, asl: Un lote de terrt'no de dos mil hectáreas de extensión, aitua,do en el Distrito de Prinzapolk•, limitado con terreno nacional por todos sus rumbos y localizado de la confluencia del raño UUvine, afluente del rlo Uly siguiendo aguas ab1jo hasta la desembocadura del rlo Wany, aiguiendo 
a~un arriba hasta la confluencia del cano Romero con este ú:timo, dentro de dicha demarcación quedan Jos cañ 19 Waspook, Wasporksilo y Cutrillo; tan ti el rlo Uly como el de W ~ny, qnedan 
f~ente a hi' pnb!ació!' de Wany. El terreno es na· c1onal y ti contrato que ampara este denuncio consta en el Decreto Legislativo de 2 de Julio de 19.40 y entró en vigor el 10. de Julio de 1940, Pll· bltcado en "La Gaceta•, Oficial, NQ 139 corres· pendiente al 19 de julio de 1940, y por tanto es ley de la República, pido se mande publicar la so· licitud en "La Gaceta•, Ofici11l y en ·un periódica . autorizado de esta ciudad, por el término de ley, · Señ 110 para olr notificaciones mi oficina en la ne· nlda Reyes de esta ciudad. B.uefields, veinte de Diciembre de mil novecientos' cuarenta y seis.Telémaco lópez. · Presentado por el doctor Telé· 
m~co lópez a l~s diez ~e la mañana del· veinte de , D1c1emb-e de mil novecientos cuarenta y seis.-l. · Bermúdez B., Srio. Jefatura Polltica y Subdelega· cióa de Hacienda. Bluefields, veinte de. Diciembre de mil novecientos cuarenta y seis. Las once de la maftana. Por presentado en anteriores denuncios por el doctor Telémaco Lóp~z como apoderado de la Dya!-Scott Limitada, tómese razón del poder y devuélvase Publlquese en •La Gaceta• Oficial y en el periódico •La Información•, que s~ edita en esta ciudad, por el término de ley.-R. Martlnez Lacayo.-L. Bermúdez B, Srio, En la ciudad de Bluefields a las once y media de la rQJ· ftana del veinte de Diciembre de mil novecientos cuaren•a y seis. Nvtifiqué el aulo anterior al Dr. Telémaco López y entendido excusó firmar.-L. Bermúdez B., Sri(\. Et que se crea con derecbo a oponerse puede hacerlo dentro del .término de ley.· Jdatura Polltica y Subdelegación de H1cienda ·del Oepartammto de Zelaya. Bluefield9, veinte ae o;. ciembre de mil novecientc a cuarenta y seis.-R. Martlnez L., May~ G. N., Jefe Polltico.-L. Ber· múdez B., Srio.-Sello. 494 3 3 

TERRE~OS MUNICIPALES 
N9 891 

Gregotio Malrena Sáenz, mayor de edad; 
ca1ado, agricultor y de eate domlcllfo, 10· 
licita donación gratuita de cien bectáreu 
de terreno nacional, cultivada• con cln· 
cuenta manzand de potrero, do1 mil pa· 
101 de cacao, do1 manzanaa de calla de 
azúcar; tre1 ca~aa de tambo para habita· 
clón, b 1dega V trabaj "dores; 11tuado en la 
comarca de Yale de e1ta jurl1dlcclón, con 
e1to1 lindero•: Oden•e, Joaquín Lanzaa 
Martlnez y Roberto Móilrena; Occidente, 
predio de Flora Ricbard1on; Nortl", la mi•· 
ma Rlcbard1on y Joaquín Lanzas ?dartÍ· 
nez; y Sur, de Roberto Malrenta. 

Solfcítalo de acuerdo Art. 7 de la ley 
de. 30 de Octubre de 1946. 

Quien 1e conaldere con derecho preaén· 
te1e en tiempo legal que 1erá oldo .. 
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Jefatura Política y Sub-Delegación - de 
Hacienda del Departamento.-Matagalpa 
diez <le Marzo de mil noveclento1 .cuaren
ta y 1lete,_:_R, Navarro P.-F. Arturo 
Menrioza, Srlo. 746 3 1 

~9 867 
Roberto Malrena Vílcbez, mayor de edad, 

cuado, agricultor y de este domicilio, de· 
nuncla cincuenta manzanai de terreno na· 
clona!, situado en la cai\ada de Y .ile de 
esta jurl1dtcclón, en 1u condición de nica
ragüense y cabeza de familia. Tiene estos 
lindero1: Oriente, 11uce11ñn Mode1ta Malre
na, río Turna enmedlo, y po1e1l6n de Joa· 
quin L::rnza1, río La Zopllota, en medio; 
Occlnente, Raymond lii>.wklna, río Turna 
en medio, y Gregario Mairena; Norte, el 
mismo Gregario Malrena; y Sur, 1uce1ore1 
Madeata Malreua, río Tuma en medio. 

Quien 1e considere con derecho opón· 
gaae dentro del término legal. 

Jefatura Polítlca.-Matagalpa, ·diez de 
Marzo de mll novecientos cuarenta y ele· 
te.-R. Navarro P.-F. Arturo Mendoza, 
Srlo. 747 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 665 ., 

María Cornella Calero 1ollclta declara· 
torla herederos au madre Amalla Calero, 
blenet, derecboa y acciones dt-j 1do1 au fa· 
lleclmlento. 

Finca rúatlca e1ta jurl1dlcclón como una 
manzana cápacldad, cultivada chagülte y 
árbole1 frutale1. Lindando: Oriente y Po
niente, Pedro Sevilla;· Norte, Valerlano 
Cand¡,; Sur, Pedro Agulrre. 

Perjudlcado1 deduzcan de.rechó1 legal· 
mente. 

- DJdo Juzgado Civil Dlatrko. - Maaatepe, 
once Marzo, mil noveclentoa cuarentl•lete. 
-R; Martínez L., Srlo. 

578 1 

Ng 677 
Pedro Silva pide declararlo heredero 

unión Ola ya De1lderl t, Ca.lmira Silva; 
Martín, Indaleclo, Demetrlo, Natividad 
Siiva, blj11 de Martín Stlva; Prc1entacl6n, 
Pollcarpa, Remlgla, Féll>I', Marta, Julio 
Silva, hijos de Saturnina Silvil; Jacinta, 
Benedicto, Emigdla, Teodoto, Apolonla, 
Rlcarda Mangal', hljo1 de Marcelloa Silva 
-de 1u madre Sabas García Laguna. 
Doj) qulnh parte de cuatro caballerías un 
cuarto medida antigua 1ltlo Jlcual, San 

• taoa, San Juan de Dlc.1, limitado: Oriente, 
Concepción Carrizal; Poniente, Valle San 
Antonio. 

Intere.ado Opóngase. 
Juzgado Uvll Distrito -L~ó11 ·1oc· m . 

zo mil novecleatoa cuarenthoit:te.-J. R. 
Sabo1 (o E1, Srlo. 594 • 

DEPOSI10S DE ANIMALES 
NQ 898 

Depo1lt61e en José Cabrera Y'gua colo
rada con e1to1 fierro1: 

LO 
Quien pretenda derecho pre1éntese, 
A lcaldia Municipal, La Libertad, Muzo 

once mil noveclento1 cuarenta y 1lete.
Arturo Caetrlllo M.-Jo1é Miguel Aceve· 
do Romefll, Srlo, 800 1 

N9 926 
Un caballo colorado, grande, trotón, he· 

rrado C p .. u T enlazad41 y P h, de due· 
tio de1conocldo, dló1e en deptslto a Cás· 
tÜln Gutlérrez. 

Quien 1e crea con derecho reclame e1h 
oficina término legal. / t· 

Juzgado de Policía, Nlndlri, diez Abril 
mil novedento1 cuarentlalete.-Apolonlo 
Martlnl'z-Jaage González, Srlo. 

770 1 

HALLAZGO DE A~IMAL 

N9 794 - ' 
Nlcaalo Montlel, presenta hallazgo mula 

mon, re~ular tamat\o, mora aznll'ja, be· 
rrada, marcada estila fierro•: 

P6ne1e conocimiento público fines !'#y. 
Du,t\o de1conocldo, 

Camoapa, 1lete Mano mil novecientos 
cuarentlslete.-Salomón Florea T., Srlo· 

801 1 

LA GACETA 
DIARIO OPICJAL Dl!L OOBil!RNO DI! NICARAOUA 
Se publica todo! 109 dl111, excepto los lestlvo1. 

OFICINA V ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-TelMono NQ 1-3-6-

A parta do Número 86. 

Valor de la Suecrlpclón 
Para la República: 

Nllmero del dla t O.IS Por trimestre •. t 6.00 
Número retrasado ª O.IS Por semestre • , ª 11.00 
Por mea • • . • • ª 2.00 Por año ..• , . ª 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre • USS 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por •ño • • . . .ª S.00 cerse en oro americano, 

Por la publicación de clis~s, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de Cart,les, avisos y docu· 
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de 119 primeras cincuenta palabras y un cen
tavo de córdoba por cada una de 11!1 excedente! 
siempre que la publicación se baga una vez. Por 
las publicaciones ai¡tulente1 ae cobrará la ~itad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuaretltll córdobu 
A los interesados r>n la publicación de carlelca, 

edictos, remates, etc, se les avisa no olvidaree de 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 
pllcado1 de 111 pieza• que deseen publicar • 
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